
 

                                       

Al Sr. Presidente 

Dr. Lautaro Eduardo Erratchú

Administración de Parques Nacionales

S        /       D 

En nombre y representación de la 

nos dirigimos a Ud. con el fin de hacerle llegar la nominación de los compañeros y compañeras que 

representarán a nuestra organización en la Comisión de Igualdad de Oportunidades y Trato (CIOT) en el 

organismo que Ud. representa. 

Los compañeros designado

CARGO  

TITULAR 

SUPLENTE 

Dichos compañeros expresan la voluntad de este Consejo Directivo de garantizar la aplicación de las 

normas sobre Igualdad de Trato y Oportunidades, eliminando cualquier forma de discriminación o desigualdad, 

garantizando los principios de promoción de la Mujer Trabajadora y de los agentes con discapacidad y derechos 

de las diversidades, a la vez de tomar todas las me

Laboral.  

 Convencidos y convencidas que materias como las que se tratan en la presente Comisión son 

herramientas fundamentales para la Democratización del Estado y la Inclusión social, es que dejamos

que nuestra representación cuenta para su acompañamiento especialistas en la materia como asesoras y 

asesores cuando así se requiera. 

El presente nombramiento solo puede ser modificado por este Consejo Directivo Nacional a través de 

nota de igual tenor.  

Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para saludar a Ud. atentamente. 

Flavio W. Vergara
Director del Departamento

de Negociación Colectiva del Estado Nacional

 
 

Ciudad  Autónoma de Buenos Aires, 

Lautaro Eduardo Erratchú 

Administración de Parques Nacionales 

En nombre y representación de la Asociación Trabajadores del Estado, Consejo Directivo Nacional,

imos a Ud. con el fin de hacerle llegar la nominación de los compañeros y compañeras que 

representarán a nuestra organización en la Comisión de Igualdad de Oportunidades y Trato (CIOT) en el 

organismo que Ud. representa.  

os compañeros designados son los siguientes:  

NOMBRE Y APELLIDO 

Gabriel Armando Brizuela 

Amelia Esquivel 

Dichos compañeros expresan la voluntad de este Consejo Directivo de garantizar la aplicación de las 

Igualdad de Trato y Oportunidades, eliminando cualquier forma de discriminación o desigualdad, 

garantizando los principios de promoción de la Mujer Trabajadora y de los agentes con discapacidad y derechos 

de las diversidades, a la vez de tomar todas las medidas necesarias para erradicar toda forma de Violencia 

Convencidos y convencidas que materias como las que se tratan en la presente Comisión son 

herramientas fundamentales para la Democratización del Estado y la Inclusión social, es que dejamos

que nuestra representación cuenta para su acompañamiento especialistas en la materia como asesoras y 

asesores cuando así se requiera.  

El presente nombramiento solo puede ser modificado por este Consejo Directivo Nacional a través de 

Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para saludar a Ud. atentamente. 

POR EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL DE LA

ASOCIACION TRABAJADORES DEL ESTADO

 
Flavio W. Vergara 

Director del Departamento 
de Negociación Colectiva del Estado Nacional 

Ciudad  Autónoma de Buenos Aires, 09 de diciembre de 202

Trabajadores del Estado, Consejo Directivo Nacional,

imos a Ud. con el fin de hacerle llegar la nominación de los compañeros y compañeras que 

representarán a nuestra organización en la Comisión de Igualdad de Oportunidades y Trato (CIOT) en el 

DOCUMENTO 

 DNI 20.871.364 

DNI 20.193.190 

Dichos compañeros expresan la voluntad de este Consejo Directivo de garantizar la aplicación de las 

Igualdad de Trato y Oportunidades, eliminando cualquier forma de discriminación o desigualdad, 

garantizando los principios de promoción de la Mujer Trabajadora y de los agentes con discapacidad y derechos 

didas necesarias para erradicar toda forma de Violencia 

Convencidos y convencidas que materias como las que se tratan en la presente Comisión son 

herramientas fundamentales para la Democratización del Estado y la Inclusión social, es que dejamos sentado 

que nuestra representación cuenta para su acompañamiento especialistas en la materia como asesoras y 

El presente nombramiento solo puede ser modificado por este Consejo Directivo Nacional a través de 

Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para saludar a Ud. atentamente.  

POR EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL DE LA 

ASOCIACION TRABAJADORES DEL ESTADO 

 

de 2021 

Trabajadores del Estado, Consejo Directivo Nacional, 

imos a Ud. con el fin de hacerle llegar la nominación de los compañeros y compañeras que 

representarán a nuestra organización en la Comisión de Igualdad de Oportunidades y Trato (CIOT) en el 

Dichos compañeros expresan la voluntad de este Consejo Directivo de garantizar la aplicación de las 

Igualdad de Trato y Oportunidades, eliminando cualquier forma de discriminación o desigualdad, 

garantizando los principios de promoción de la Mujer Trabajadora y de los agentes con discapacidad y derechos 

didas necesarias para erradicar toda forma de Violencia 

Convencidos y convencidas que materias como las que se tratan en la presente Comisión son 

sentado 

que nuestra representación cuenta para su acompañamiento especialistas en la materia como asesoras y 

El presente nombramiento solo puede ser modificado por este Consejo Directivo Nacional a través de 


